
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
  

Proceso No.: 110013103038-2018-00074-00 

 

El Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. – Sala Civil, en 

providencia del 7 de septiembre de 2020 revocó la sentencia de primera instancia 

proferida el 6 de agosto de 2019 mediante la cual se negaron las pretensiones de la 

demanda. 

 

En la misma providencia esa Honorable Corporación ordenó la Cancelación de las 

medidas cautelares decretas respecto de los bienes de Acción Fiduciaria, por tanto se 

ordenará que por Secretaría se de cumplimiento al numeral sexto de la parte 

resolutiva de la sentencia mencionada 

 

Por tanto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior, en providencia de 

siete (7) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

SEGUNDO: COMUNICAR a las entidades competentes sobre el levantamiento de las 

medidas cautelares de la sociedad ACCION FIDUCIARIA S.A., en cumplimiento de lo 

ordenando por el Honorable Tribunal Superior de Bogotá – Sala Civil, en sentencia de 

siete (7) de septiembre de 2020. OFICIAR 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
(3) 

MT 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 14 hoy 23 de febrero de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 


